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CONCEPTO
Las buenas prácticas son experiencias, procesos o actividades que 
han demostrado ser efectivos para lograr un objetivo específico 

en un contexto determinado. 

REPLICABLES Y ADAPTABLES
lo que las convierte en modelos a seguir y compartir



LO QUE DEFINE A UNA “BUENA PRÁCTICA”
No es tan sólo una práctica que se define buena en sí misma, sino que:

▪ Es una práctica exitosa que se ha demostrado que funciona bien.
▪ Probada y validada (se ha repetido).
▪ En todos los casos, produce buenos resultados probados y validados.
▪ Merece ser compartida para ser adoptada por el mayor nº posible.

MODELO ORGANIZATIVO DE CUMPLIMIENTO AL SERVICIO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 



CARACTERÍSTICAS
• Minimizan errores.
• Facilitan el eficaz uso de recursos.
• Ayudan a obtener mejores resultados.
• Beneficio a la organización.
• Sistematizan procesos y resultados.
• El buen uso garantiza el éxito.
• Disminuyen el riesgo.
• Sostenibles, por sus exigencias sociales, económicas y

medioambientales pueden mantenerse en el tiempo y producir
efectos duraderos



BUENAS PRÁCTICAS EN PROTECCIÓN DE DATOS

Suponen un añadido al desarrollo legal vigente y sirven de ayuda a la
implantación y mejora del cumplimiento de las medidas de protección de
datos.

BUENA PRÁCTICA 
VS 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
VS 

CUMPLIMIENTO EFICIENTE



RESPONSABILIDAD PROACTIVA

HAY QUE CUMPLIR Y SER CAPAZ DE DEMOSTRARLO 

(«responsabilidad proactiva»)

DESENVOLVIMIENTO PROACTIVO 
(no solo reactivo) sobre la protección de la información y los datos y el cumplimiento de 

la normativa que obliga a
GUARDAR LAS EVIDENCIAS DE LOS PASOS QUE SE DAN PARA CUMPLIR CON LAS 

OBLIGACIONES LEGALES”.
(AN)



Enlace 

http://femp.femp.es/Portal/Front/Atencion_al_asociado/Comision_Detalle/_Gy7fWupkSJCxh3Gu8nNimiahihVgIO2kDlim2xp_IdMzHMjLGvztuiTcJePHiyKzND3Bb_aEXmSrKlwSvDqqb8aZlsAR7tMKqj6ZUrizJ6EtR_jj25Io16nfI6W9qkszg1qaC4LkB65rAJyPauW6BDrnz841e_D_7m8flqKbNUMOpFjZGa6RfH40TEb40WW6U7RLQ4-hbCJtOpyZ1za0ZPcbP6foXhRqFcFdeCACA_vRzxZOh4-whh6WeNfm1JS-HuEJhVz4frDRVFEwhsk9Ow_drhUDmC4dKeOegeVGRdOAFUoWzbFe4y2iN9KhTU0aOmi5_jc8bLtBuSN-OjGaDxMdqcoFeZCn6YH09YwgMtbubOg85PhlfXic9eIFDECV34poEeHtb-Gp4H2gw_7u2zYkoTw0Kc2Hc9eXi5GQGlVyhm9jO4JMrGeDFG6LAx01VGtci6Ukk4O6l3LMG8Xrl6hxBtuC70HY


POLÍTICA REGISTRO/INVENTARIO AUTOEVALUACIÓN



LA POLÍTICA DE PROTECCIÓN DE DATOS EN LA AALL

Declaración institucional.
Demuestra un compromiso del órgano de gobierno.
Ejemplariza.
Proporciona continuidad en la línea a seguir frente a futuros cambios 
del órgano de gobierno.
No es obligatoria.

BUENA PRÁCTICA: APROBARLA Y PUBLICARLA



HÍBRIDO

POLÍTICAS: Ex artículo 24.5 RGPD “el responsable debe adoptar medidas 
organizativas y técnicas para garantizar el cumplimiento y cuando sean 
proporcionadas, las oportunas políticas de protección de datos. 
Conjunto de normas internas.

CÓDIGOS DE CONDUCTA: Ex artículo 40 del RGPD destinados a 
contribuir a la correcta aplicación del RGPD, teniendo en cuenta las 
características específicas de los distintos sectores y las necesidades 
específicas de las microempresas y las pequeñas y medianas empresas. 
Contienen pautas de comportamiento en protección de datos.



EL REGISTRO E INVENTARIO DE ACTIVIDADES DE 
TRATAMIENTO (OTRO HÍBRIDO)

Art. 30 RGPD. Contenido del registro. Para los responsables y para los encargados del 
tratamiento. (Interno)

Art. 31.2 LOPDGDD. 2. Los sujetos enumerados en el artículo 77.1 de esta ley orgánica harán 
público un inventario de sus actividades de tratamiento accesible por medios electrónicos en el 
que constará la información establecida en el artículo 30 del Reglamento (UE) 2016/679 y su base 
legal. (Externo)

Art. Artículo 6 bis. Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno. Registro de actividades de tratamiento. Los sujetos enumerados en el 
artículo 77.1 de la LOPDGDD, publicarán su inventario de actividades de tratamiento en 
aplicación del artículo 31 de la citada Ley Orgánica.

BUENA PRÁCTICA: FORMATO DE TRABAJO INTERNO 



LA AUTOEVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO
• Con ella se da cumplimiento a las obligaciones de control y auditoría las cuales la AEPD ya ha 

manifestado que son necesarias cuando las medidas de cumplimiento adoptadas sufren 
cualquier cambio.

• Suficiente un cuestionario para la verificación de cumplimiento normativo.

• A efectos de accountability, la herramienta incluye un pequeño gestor documental, que permite 
relacionar documentos demostrativos o evidencias de cumplimiento y relacionarlos con el 
control de cumplimiento al que aplican.

• No es un modelo cerrado: pregunta (con información de ayuda) / respuesta / documentación.

BUENA PRÁCTICA: AUTOEVALUACIÓN INTERNA 
PERIÓDICA 



RECOMENDACIONES
1ª RECOMENDACIÓN: Formalizar las buenas prácticas mediante un 
documento escrito que recoja aquellos aspectos necesarios o relevantes. 

2ª RECOMENDACIÓN: Recopilarlas y publicarlas.

3ª RECOMENDACIÓN: Trasladarlas al personal público de forma que 
sirvan igualmente como “labor pedagógica” para sus destinatarios, sobre 
la forma en que debe llevarse a cabo el cumplimiento de la normativa.



➢ FECHA/VERSIÓN

➢ TÍTULO: Buena práctica.

➢ AUTOR: DPD

➢ OBJETO: Breve descripción de qué es la buena práctica.

➢ OBJETIVO/BENEFICIOS:  Qué se quiere conseguir/relación con 
indicadores.

➢ RESUMEN DE LA PRÁCTICA

➢ CONTACTO: @

RECOPILACIÓN DE LAS BUENAS PRÁCTICAS EN UNA GUÍA/CÓDIGO/RECOPILATORIO

BUENAS PRÁCTICAS POLÍTICAS

➢ FECHA/VERSIÓN

➢ TÍTULO: Buena práctica.

➢ AUTOR: DPD

➢ OBJETO: Breve descripción de qué es la buena práctica.

➢ OBJETIVO/BENEFICIOS:  Qué se quiere conseguir/relación con 
indicadores.

➢ NORMAS DE LA POLÍTICA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO

➢ CONTACTO: @

(Art. 24.2 RGPD)



QUIÉN
DELEGADO DE PROTECCIÓN DE DATOS.
COMITÉ

POR QUÉ
SON MODELOS QUE AYUDAN AL CUMPLIMIENTO, SE PUEDEN COMPARTIR 
Y ADAPTAR EN DIFERENTES CONTEXTOS, CONVIRTIÉNDOSE EN UN 
MODELO PARA OTROS.

CÓMO
PUBLICÁNDOLAS PARA QUE EL RESPONSABLE LAS ADOPTE



MUCHAS GRACIAS
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